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9 de diciembre de 2022 
 

 

                            

  COMISIÓN DELEGADA 

ACTA Nº 1202 

Acta de la Comisión Delegada de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada celebrada el día 

9 de diciembre de 2022. 

 

 Modo de celebración: Presencial 

 Asistentes: 

1. D. Alberto Ayora Hirsch-Presidente 
2. Dña. Gael González Allona-Secretaria General. Actúa como Secretaria 
3. D. Francisco Javier Tezanos Díaz - FEDERACION CANTABRA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA 

- Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas 
4. D. Carlos Gabriel Ferris Gil - FEDERACIO D'ESPORTS DE MUNTANYA I ESCALADA DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas (se une a las 18:08) 
5. D. Rogelio García García - CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE – Estamento clubes 
6. Dña. Ana Mª Fernández Fernández - CLUB PEÑA TREVINCA MONTAÑEIROS DE GALICIA – Estamento 

clubes 
7. Dña. María Inés Bállega Núñez – Estamento técnicos 
8. D. Fernando Romeo Velilla – Estamento árbitros  
9. D. José Mª Nasarre Sarmiento-Vicepresidente 1º (INVITADO) 
10. Dña. Olalla Cernuda Castro-Vicepresidenta 2ª (INVITADA) 
11. D. David Cagigós Uhalte – Asesor Legal (INVITADO) 
12. D. José Luis Meléndez Pérez – Gerente (INVITADO-Equipo Profesional FEDME) 
13. D. Lluís Giner Arnabat – Director Técnico (INVITADO-Equipo Profesional FEDME) 
14. Dña. Pilar Jaimez Peloche - Secretaria de Dirección  (INVITADA- Equipo Profesional FEDME) 
15. D. Julio Perea Cañas - Vocal de Clubes de Montaña – INVITADO (se une 20:30) 
 

 Orden del día 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del presidente. 
3. Informe de los vicepresidentes. 
4. Informe del director técnico. 
5. Aprobación, si procede, de las siguientes modificaciones reglamentarias: 
 

5.1. Reglamento de competiciones de Esquí de Montaña FEDME. 
5.2. Reglamento de competiciones de Carreras por Montaña FEDME. 
5.3. Reglamento de competiciones de Raquetas de Nieve FEDME. 
5.4. Reglamento de competiciones de Marcha Nórdica FEDME. 
5.5. Reglamento de la Liga de Rallyes de Escalada FEDME. 
5.6. Reglamento del Comité de Árbitros de Competición (Comité Técnico de Arbitraje en la modificación). 
 

6. Aprobación, si procede, a los siguientes reglamentos, que sustituyen a los ya existentes en la materia: 
 

6.1. Reglamento de competiciones de Barranquismo. 
6.2. Reglamento oficial de competiciones de Escalada de la FEDME 
6.3. Reglamento de la Liga Ibérica de Senderismo. 

 
7. Elaboración del informe previo a la aprobación del Presupuesto FEDME 2023 para la Asamblea General 

Extraordinaria de 10 de Diciembre de 2022. 
8. Elaboración del informe previo a la aprobación del Calendario Deportivo FEDME 2023 para la Asamblea 

General Extraordinaria de 10 de diciembre de 2022. 

9. Aprobación, si procede, de la convocatoria de una reunión de Presidentes de FFAA y la FEDME. 
10. Ruegos y preguntas 

 
 

 Duración: 4h 24’ (17:30h – 21:54 h) 
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El Sr. Ayora agradece a los presentes su asistencia a la reunión. 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

1.1. Se da por aprobada el Acta nº 1199 de 6 de octubre de 2022 por unanimidad. 
 

ACUERDO: Aprobar el Acta nº 1199 de 6 de octubre de 2022. 
 

 
2. Informe del presidente. 

 
2.1. El Sr. Ayora comenta que la reunión es con carácter previo a la Asamblea General que se celebrará 

el día siguiente.  
 
2.2. El Sr. Ayora informa que el Sr. Galíndez presentó su dimisión como miembro del Comité de Disciplina 

Deportiva y ha sido sustituido por el Sr. David Casinos Asimismo, los Sres. Cruces y Eguia han 
presentado su dimisión como miembros de la Comisión Delegada y, recientemente, el Sr. Ferris ha 
comunicado que esta sería su última reunión como miembro de la misma. Se informa de que ya se 
ha convocado una reunión de la Junta Electoral para tratar la cuestión. 

 
2.3. En otro orden de cosas, el Sr. Ayora comenta que se espera que la nueva Ley del Deporte se 

publique en el BOE antes de finalizar el año. 
 
2.4. A continuación cede la palabra al Sr. Cagigós quien informa sobre la situación de los contenciosos 

con la RFEA. 
 
2.5. Por último, el Sr. Ayora informa, que junto al Sr. Giner, asistió a una reunión en el CSD con el Sr. D. 

Albert Soler en la que, entre otros temas, se trató sobre el futuro de la espeleología. 
 

Se mantiene un intenso debate sobre la situación actual de la FEDME. 
La Secretaria General propone convocar una reunión de presidentes a principios del próximo año para tratar 
de acercar posiciones entre las FFAA y la FEDME. Queda pendiente de valorar al final de la sesión y votar 
dicha propuesta. 
 

 
3. Informe de los vicepresidentes. 
 

3.1. El Sr. Nasarre hace un resumen de los proyectos llevados a cabo por el área de proyección social a lo 
largo del año y comenta que ya se ha realizado prácticamente el 80% del Plan Estratégico.  

 
3.2. La Sra. Olalla explica el crecimiento sufrido en el área de comunicación y los acuerdos a los que se ha 

llegado para la transmisión de pruebas, hay que seguir trabajando para dar visibilidad a la FEDME, 
deportistas, etc. Asimismo se sigue trabajando para la obtención de patrocinios pero la situación actual 
no es favorable. 

 
 
4. Informe del director técnico. 
 

4.1. El Sr. Giner hace un repaso de lo sucedido desde la última reunión de la Comisión Delegada destacando 
la finalización de la 1ª fase de la construcción del rocódromo en el CAR de Sant Cugat, lo que permite 
que ya se puedan realizar entrenamientos.  

 
4.2. En cuanto al año 2023, el Sr. Giner hace un resumen de las diferentes áreas, destacando la celebración 

de 2 eventos internacionales, el Campeonato del Mundo de Esquí de Montaña en la Vall de Boí, Lleida, 
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y una prueba de la Copa de Europa Absoluta de Escalada en Fuente Dé, Cantabria. Asimismo, informa 
que el equipo de esquí de montaña participará en el Festival Olímpico de la Juventud (FOJE) que se 
celebrará en Italia.  

 
4.3. El Sr. Giner explica que en el ámbito nacional, el año 2023 estará marcado por la contención en el gasto 

en la organización de competiciones nacionales. 
 

 

5. Aprobación, si procede, de las siguientes modificaciones reglamentarias: 
 

El Sr. Giner comenta las principales modificaciones que se proponen en los reglamentos, destacando el 
Reglamento oficial de competiciones de Escalada de la FEDME que se trata en el siguiente punto del orden 
del día y que ha sufrido una completa modificación, debida, principalmente a la utilización de la aplicación 
Vertical Life. 
 
A continuación el Sr. Giner responde a las consultas que se le plantean sobre diferentes modificaciones y se 
debate sobre algunas de las mismas. 
 
La Comisión Delegada pasa a votar las modificaciones de los diferentes reglamentos 

 

5.1. Reglamento de competiciones de Esquí de Montaña FEDME. 
 

Votos a favor: 6 
En contra: 0 
Abstenciones: 1 (Sr. Romeo) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de Esquí de Montaña FEDME. 

 
5.2. Reglamento de competiciones de Carreras por Montaña FEDME. 
 
Tras introducirse algunas modificaciones propuestas por el Sr. Tezanos pasa a votarse el reglamento. 
 

Votos a favor: 5 
En contra: 0 
Abstenciones: 2 (Sres. Romeo y Tezanos) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de Carreras por Montaña FEDME. 

 
5.3. Reglamento de competiciones de Raquetas de Nieve FEDME. 
 

Votos a favor: 6 
En contra: 0 
Abstenciones: 1 (Sr. Romeo) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de Raquetas de Nieve FEDME. 

 
5.4. Reglamento de competiciones de Marcha Nórdica FEDME. 
 

Votos a favor: 6 
En contra: 1 (Sr. Tezanos) 
Abstenciones: 0 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de Marcha Nórdica FEDME. 
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5.5. Reglamento de la Liga de Rallyes de Escalada FEDME. 
 

Votos a favor: 6 
En contra: 0 
Abstenciones: 1 (Sr. Romeo) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de la Liga de Rallyes de Escalada FEDME. 

 
 

5.6. Reglamento del Comité de Árbitros de Competición (Comité Técnico de Arbitraje en la 
modificación). 

 
Votos a favor: 6 
En contra: 0 
Abstenciones: 1 (Sr. Romeo) 

 
El Sr. Tezanos propone añadir “como tales” al primer párrafo del art. 9. 
 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento del Comité de Árbitros de Competición (Comité Técnico de Arbitraje 
en la modificación) añadiendo “como tales” al final del primer párrafo del art. 9. 
 
 

6. Aprobación, si procede, a los siguientes reglamentos, que sustituyen a los ya existentes en la materia: 
 
6.1. Reglamento de competiciones de Barranquismo. 

 
Votos a favor: 5 
En contra: 0 
Abstenciones: 2 (Sres. Romeo y Tezanos) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de competiciones de Barranquismo. 

 
6.2. Reglamento oficial de competiciones de Escalada de la FEDME 
 
Tras introducirse algunas correcciones propuestas por la Sra. Fernández pasa a votarse el Reglamento. 
 

Votos a favor: 5 
En contra: 0 
Abstenciones: 2 (Sres. Ferris y Tezanos) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento oficial de competiciones de Escalada de la FEDME. 

 
6.3. Reglamento de la Liga Ibérica de Senderismo. 

 
Se comentan diversos aspectos sobre la redacción del Reglamento y a continuación pasa a votarse el mismo:  

 
Votos a favor: 5 
En contra: 1 (Sr. Tezanos) 
Abstenciones: 1 (Sr. Ferris) 

 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento de la Liga Ibérica de Senderismo. 
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7. Elaboración del informe previo a la aprobación del Presupuesto FEDME 2023 para la Asamblea 
General Extraordinaria de 10 de diciembre de 2022. 

 
7.1. El Sr. Meléndez informa que ya se conocen algunas de las subvenciones concedidas por el CSD para 

el año 2023. A continuación explica los principales cambios en el apartado de gastos, así como a qué 
partidas se destinan los recursos propios, etc.  

 
7.2. Tras comentarse varios aspectos del presupuesto pasa a votarse la elaboración del informe para la 

Asamblea General: 
 

Votos a favor: 5 
En contra: 1 (Sr. Tezanos) 
Abstenciones: 1 (Sr. Ferris) 

 
ACUERDO: Aconsejar a la Asamblea General la aprobación del Presupuesto FEDME 2023. 
 
 

8. Elaboración del informe previo a la aprobación del Calendario Deportivo FEDME 2023 para la 
Asamblea General Extraordinaria de 10 de diciembre de 2022. 

 
8.1. Dado que en puntos anteriores del orden del día ya se han explicado los aspectos más importantes del 

Calendario Deportivo, la Comisión Delegada pasa a votar la elaboración del informe para la Asamblea 
General: 

 
Votos a favor: 5 
En contra: 1 (Sr. Tezanos) 
Abstenciones: 1 (Sr. Ferris) 

 
ACUERDO: Aconsejar a la Asamblea General la aprobación del Calendario Deportivo FEDME 2023. 
 

 
9. Aprobación, si procede, de la convocatoria de una reunión de Presidentes de FFAA y la FEDME. 
 

9.1. La Comisión Delegada vota la inclusión de un nuevo punto en el orden del día: 
“Aprobación, si procede, de la convocatoria de una reunión entre Presidentes de FFAA y la Comisión 
Delegada de la FEDME, su Director Técnico, Gerente Vicepresidentes y Secretaria General para acercar 
posiciones”. 

 
Votos a favor: 7 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 
ACUERDO: Incluir el punto “Aprobación, si procede, de la convocatoria de una reunión entre Presidentes 
de FFAA y la Comisión Delegada de la FEDME, su Director Técnico, Gerente Vicepresidentes y Secretaria 
General para tratar de acercar posiciones” en el orden del día 

 
9.2. Tras comentarse la situación actual de la FEDME y la relación con las FFAA, pasa a votarse la propuesta: 

Votos a favor: 7 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 
ACUERDO: Convocar una reunión de Presidentes de FFAA y la FEDME para tratar de acercar posiciones. 
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10. Ruegos y preguntas 
 

10.1. El Sr. Romeo solicita que se cree el Comité de Competición. 
 
10.2. El Sr. Romeo pide que se intente evitar que eventos como la Asamblea General, etc. coincidan con 

competiciones del calendario nacional a fin de facilitar la participación en los mismos. 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 21:54   

 

De todo la cual certifico con el visto bueno del Presidente 

 

 

 

 

 

 

GAEL GONZÁLEZ ALLONA 
Secretaria General 
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